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La ideologia de genero: planteamiento estrateg1a
La ideologia de genero implica un VUCV: forma de concebir al SCT humano 1a

sociedad. Sostlene GUEC las diferencilas en hombres .  muJeres responden NnAatu-
raleza sexuaca S1NO GUC han sido construldas culturalmente forma artificial traves
de 1a historia, SC  — 1a de la diseriminacliön GUC ha sufrido siempre 1a mujer Por
consigulente, 1a üunlica soluciön posible sta 1a eliminaciön de las diferencilas de gene-

Solo asl, dicen, podräa consegulr una sociedad igualitaria DazZ
sta ideologia considera GUC 1a DEISONA totalmente autonoma puede construlr

ONO quiera, segun deseo. La ibertad concibe OI O una fuerza ilimitada: cada
u12  ® dueno absoluto de vida puede, DOLI CONSITUIVSE Orlentar ex1Istencla
ONO desee, S1N ene cuentAa Dara nadcda e] hecho objetivo de naturaleza masculina

femenina. Es decir, rechaza GUC ex1stan diferencias naturales en hombre mujer
defiende 1a diversidad. Cada 11112  ® puede elegir propla identidad Orlentaclon

sexual: todo diverso relativo, e] hombre la muJjer S1 IN1SmMOs S1N nınguna
referencia naturaleza sexuadcda. De 11LAaNeLa GUC ex1Isten dos CAQU  y SINO mültiples
generos Otrlentaclones sexuales!.

Dara elegir CO  - plena ibertad 1a propla identidad sexua] preC1so GUC 1a sociedad

La (‚omI1s1öon australiana de derechos humanos habla de Mas de velnte geNeroSs distintos. AÄUSTRALIAN
UMAN RIGHTS (‚OMMISSION, Sexual Ortentalion and SEX and/or gender identity, DIISCHSSION Paper. Oectubre
2010 «<The phrase SE NX and/or gender identity 1s sed In this AS broad Lerm refer diverse SE NX
and/or gender identities and exXxpress10ns. It includes being transgender, NS, transsexu al and Intersex.
It also includes being androgynous, agender, dresser, drag king, drag ‚11, genderfluid, S1=B8
derqueer, intergender, neutrols, bansexual, han-gendered, ird gender, and third C  X It also includes
culturally specificn such AS sistergir] and brotherboy, which ALC sed by ST Aboriginal and Jlorres
Stralt Islander peoples». Disponible (consulta realizada septiembre 2011) http://www.humanrights.
S0OVv.AaU/p df/human_rights/lgbti/lgbticonsult/SOGIdiscussion_paper.pdft,
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1. La ideología de género: planteamiento y estrategia

La ideología de género implica una nueva forma de concebir al ser humano y la 
sociedad. Sostiene que las diferencias entre hombres y mujeres no responden a su natu-
raleza sexuada sino que han sido construidas culturalmente en forma artificial a través 
de la historia, y son la causa de la discriminación que ha sufrido siempre la mujer. Por 
consiguiente, la única solución posible está en la eliminación de las diferencias de géne-
ro. Sólo así, dicen, se podrá conseguir una sociedad igualitaria y en paz.

Esta ideología considera que la persona es totalmente autónoma y se puede construir 
como quiera, según su deseo. La libertad se concibe como una fuerza ilimitada: cada 
uno es dueño absoluto de su vida y puede, por tanto, construirse y orientar su existencia 
como desee, sin tener en cuenta para nada el hecho objetivo de su naturaleza masculina 
o femenina. Es decir, se rechaza que existan diferencias naturales entre hombre y mujer 
y se defiende la diversidad. Cada uno puede elegir su propia identidad y orientación 
sexual: todo es diverso y relativo, el hombre y la mujer se crean a sí mismos sin ninguna 
referencia a su naturaleza sexuada. De manera que no existen dos sexos, sino múltiples 
géneros y orientaciones sexuales1.

Y para elegir con plena libertad la propia identidad sexual es preciso que la sociedad 

1	 La Comisión australiana de derechos humanos habla de más de veinte géneros distintos. Australian 
Human Rights Commission, Sexual orientation and sex and/or gender identity, Discussion Paper. Octubre 
2010: «The phrase sex and/or gender identity is used in this paper as a broad term to refer to diverse sex 
and/or gender identities and expressions. It includes being transgender, trans, transsexual and intersex. 
It also includes being androgynous, agender, a cross dresser, a drag king, a drag queen, genderfluid, gen-
derqueer, intergender, neutrois, pansexual, pan-gendered, a third gender, and a third sex. It also includes 
culturally specific terms, such as sistergirl and brotherboy, which are used by some Aboriginal and Torres 
Strait Islander peoples». Disponible en (consulta realizada en septiembre 2011) http://www.humanrights.
gov.au/pdf/human_rights/lgbti/lgbticonsult/SOGIdiscussion_paper.pdf.
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lo permita lo FECONOZCA, lo eua] hace necesarı10 deconstruir aquellas Instituclones
relaciones jJuridicas soclales GUEC impliquen distinciön de XO La estrategla Dara lo
orarlo conNnsIiste aCTUAar, principalmente, los medios de COMUN1CACION, ] Ss1istemaODTLUN7 educativo 1a politica legislativa.

Todos ONOCECINO:| de sobra 1a inmensa influencia de los medios de comunNlLCcACION
1a formaciön de 1a OPp1InN10N püblica. tambien sabemos GUC de lo GUC ensene hoy
las escuelas depende 1a sociedad de manana. ero olvidamos GUC las disposicio-
1168 legales pueden moldear Orlentar e] comportamilento soc]lal 1a conclencla colectiva

contribuyen 1a configuraciön de] significado de las institucliones2. La ley -  Juega
papel pedagögico de primer orden, especialmente una sociedad OM1O 1a Nu€esSTIra
1a GUC 1a mayorla de 1a CALCCE de los nm Aas elementales PINCIP1LOS et1Cc0S, DOLI lo GUC
identifica facilmente lo Jegal CO  - lo bueno: 61 algo sta permitido DOL ley coNvIlerte
inmediatamente aceptable, incluso convenlente. Con esta triple estrategla 1a ideo-
logia de genero pretende acabar CO  — todas las Instituclones GUC, segun dicen, fomentan
1a difterencia 1a diseriminaciön.

La deconstruccion de la sociedad traves de la legislaciön
La ideologia de genero ha irrumpido ONO una bomba 1a legislaciön espanola,

provocando una transformacilön radical Instituclones jJuridicas basicas, ONO VOTC-

1110585 contnuAacCIOnN.

21 Identidad personal
primer ambito deconstruir e] de 1a identidad sexual. OMO hemos dicho,

desde 1a ideologia de genero considera GUC cada 11112  ® libre de elegir propla iden-
ticad Otrlentacl1on sexual. sta CoNcepCcl1onN de 1a DEISONA ha sido elevada SO Jegal
traves de un ley? GJUC, partiendo de la esc1lsion en (“ XO genero, establece los requl-
S1tO0S necesarlos Dara cambiar la INSCIMPCION GUC senala ] (“ XO de una DEISONA e]
S1IStro civil «cuando dicha iNnscrpci1on corresponda CO  - identidad de genero>»*.

|OMAS AÄOQUINO, VLE Teolögica 1-1L, 72, Aarts

Ley 3/2007, de de reguladora de la rectificacion registral relativa SX de las BOL
NUmM.  . 6, vIlernes 16 ZU07, 11251-11255

Segun la citada ley, Dara broceder al cambio de la menc10on registral relativa al SCXOU, suflcliente C ()I11 UU
la PEISONA interesada aporte simple inftorme bsicolögicH. ()tros Dalises han ido toclavia MaAas alla, COILLO

Argentina, donde considera suflclente ULla declaraciıön jurada de la propla PEISONA la UU CXDIESEC
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lo permita y lo reconozca, lo cual hace necesario deconstruir aquellas instituciones y 
relaciones jurídicas y sociales que impliquen distinción de sexos. La estrategia para lo-
grarlo consiste en actuar, principalmente, en los medios de comunicación, en el sistema 
educativo y en la política legislativa. 

Todos conocemos de sobra la inmensa influencia de los medios de comunicación en 
la formación de la opinión pública. Y también sabemos que de lo que se enseñe hoy en 
las escuelas depende la sociedad de mañana. Pero a veces olvidamos que las disposicio-
nes legales pueden moldear y orientar el comportamiento social y la conciencia colectiva 
y contribuyen a la configuración del significado de las instituciones2. La ley juega un 
papel pedagógico de primer orden, especialmente en una sociedad como la nuestra en 
la que la mayoría de la gente carece de los más elementales principios éticos, por lo que 
identifica fácilmente lo legal con lo bueno: si algo está permitido por ley se convierte 
inmediatamente en aceptable, incluso en conveniente. Con esta triple estrategia la ideo-
logía de género pretende acabar con todas las instituciones que, según dicen, fomentan 
la diferencia y la discriminación. 

2. La deconstrucción de la sociedad a través de la legislación

La ideología de género ha irrumpido como una bomba en la legislación española, 
provocando una transformación radical en instituciones jurídicas básicas, como vere-
mos a continuación. 

2.1. Identidad personal

El primer ámbito a deconstruir es el de la identidad sexual. Como ya hemos dicho, 
desde la ideología de género se considera que cada uno es libre de elegir su propia iden-
tidad y orientación sexual. Esta concepción de la persona ha sido elevada a rango legal a 
través de una ley3 que, partiendo de la escisión entre sexo y género, establece los requi-
sitos necesarios para cambiar la inscripción que señala el sexo de una persona en el re-
gistro civil «cuando dicha inscripción no se corresponda con su identidad de género»4. 

2	 Tomás de Aquino, Suma Teológica I-II, q. 92, arts. 1 y 2.
3	 Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral relativa al sexo de las personas. BOE 

núm. 65, viernes 16 marzo 2007, pp. 11251-11253.
4	 Según la citada ley, para proceder al cambio de la mención registral relativa al sexo, es suficiente con que 

la persona interesada aporte un simple informe psicológico. Otros países han ido todavía más allá, como 
Argentina, donde se considera suficiente una declaración jurada de la propia persona en la que exprese 
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En esta ley subyace una CONCEPCION de]l SCT humano segun 1a cual 1a identidad sexua]
una varlable subjetiva de cada DEISONA., La disforia sexu al considera OM1O una

anomalia de] .  suJeto GUC debe SCT tratada, S1NO ONO una manıifestaciön de JENETO. Articol|Cada u12  ® puede INDENLAYSE S1 M1SMO: 1a naturaleza CUCNTA, cada 11112  ® hace lo GUC
quiere DOIUEC 1a ibertad concibe OI O una fuerza omn1potente autocreadora.

Evidentemente, habia nıngun clamor popular GUC reclamara una ley seme]jante?.
De hecho, hasta 1a fecha 1a aplicaciön de la ley ha sido I1 ULY Escasag6. La Intencilon de]
legislador al aprobar esta ley CTa contribuir len comun nı1 atender una demanda
soclal. Simple llanamente, CO  - esta ley Sanclona jJuridicamente ] postulado bäsico
de 1a ideologia de genero: GUEC 1a identidad sexu al depende de] deseo de cada u1nO

En OS palses ha ido tocavia m as alla, hasta la aceptac1on Jegal de] JENETO HMPUIYO
Asi ha ocurrido Australia, traves de 1a decisiön de] Tribunal Supremo GUC ha afır
mado GUC una DEISONA puede SCT nı1 de (“ XC masculino nı1 de (“ XC femenino, DOL lo
GUC permite e] registro de una DEISONA de genero espectfico!. s1igulente DAasQÖ, SCHU-
ramente, Sera anular 1a obligaciön de hacer CONSLTLALr los certifncados de nacımlento e]
(“ XO masculino femenino de] inscrito, DUCS desde 1a ideologia de genero considera
GUC dicha iNnscrpci1on descriptiva S1NO brescriptwvd. Segun Judith Butler®, ceuando
insceribimos behbe ] registro Ccivil OM1O muJjer OM1O varon EestTAaMmMOSs haciendo
una descripciön S1NO un 1Impos1ic10n normatıva GUEC obligarä CNC bebe COMPOrtarse
ONO N1INO ONO nına UunNcCION de 1a INSCrMpCLION registral de] nombre impuesto.

SC1 de SE XC diterente de] biolögico, C011 SIN operacı1on quirürg1ca brevia fisico ley de
identidad de genNerOo, sancionada ] de IHAYO de ZU12, bromulgada ] 23 de IHAYO de 2017 publicada
] Boletin Ofteial 5| de IHAYO de 2012
Hasta la bromulgaciön de la ley requerla aprobaclöon judicial Dara broceder la modificacliän de la INS-
cripcion registral relativa al SCXOU, COTIL1LO (ICUIIE la de palises de NUESITO eNntorno En Italia,
la mater1a de rectificaciöon de la atriıbucien de SCXO, ley 64/1982, admite ] cambio legal de SE XC

siempre UU haya Hlevado cabo intervenc1on quirürg1ca de reas1ıgnac1on sexual, autorizada PDOF
sentenrcla judicial, UU CONSTE PDOF medio de Lra resoluciän judicial UU LECOLLUOZCA UU la operacı1on ha
sido realizada.
En ] hartido judicial de Alcobendas, C011 215.250 habitantes, desde la entrada VIgOr de la ley han
producido de modificacliän de la Inscripcion relativa al SE XO ] hartido judicial de Madrid, C ()I11

265.038 habitantes, han producido D4 / Los bropl0s ftuncionarios de] KegIistro eivil afırman UU
algunas de las UU han modificado nombre la INscrpcion relativa SX han quedado
satistechas Y, transcurrido tiempo, han intentado FTECUPCTAL identidad sexu11a] iniclal, u  u UU
esta recogido nı regulado de] UU exIiste conNnstancla ofteial.
«Not all human beings CALl be colassified by SX either male female», http://www.heraldscotland.com/
news/home-news/court-declares-scotswoman-born-a-man-Is-now-genderless,.23 862285 (consulta realiza-
Aa ] de abril de 2014
Gjender Trouble Feminism and the SUDDEYSTION of identity, New 'ork 1990
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En esta ley subyace una concepción del ser humano según la cual la identidad sexual 
es una variable subjetiva de cada persona. La disforia sexual no se considera como una 
anomalía del sujeto que debe ser tratada, sino como una manifestación de su género. 
Cada uno puede inventarse a sí mismo: la naturaleza no cuenta, cada uno hace lo que 
quiere porque la libertad se concibe como una fuerza omnipotente y autocreadora. 

Evidentemente, no había ningún clamor popular que reclamara una ley semejante5. 
De hecho, hasta la fecha la aplicación de la ley ha sido muy escasa6. La intención del 
legislador al aprobar esta ley no era contribuir al bien común ni atender a una demanda 
social. Simple y llanamente, con esta ley se sanciona jurídicamente el postulado básico 
de la ideología de género: que la identidad sexual depende del deseo de cada uno.

En otros países se ha ido todavía más allá, hasta la aceptación legal del género neutro. 
Así ha ocurrido en Australia, a través de la decisión del Tribunal Supremo que ha afir-
mado que una persona puede no ser ni de sexo masculino ni de sexo femenino, por lo 
que permite el registro de una persona de género no específico7. El siguiente paso, segu-
ramente, será anular la obligación de hacer constar en los certificados de nacimiento el 
sexo masculino o femenino del inscrito, pues desde la ideología de género se considera 
que dicha inscripción no es descriptiva sino prescriptiva. Según Judith Butler8, cuando 
inscribimos a un bebé en el registro civil como mujer o como varón no estamos haciendo 
una descripción sino una imposición normativa que obligará a ese bebé a comportarse 
como niño o como niña en función de la inscripción registral y del nombre impuesto.

ser de un sexo diferente del biológico, con o sin operación quirúrgica previa en su físico (ley 26.743, de 
identidad de género, sancionada el 9 de mayo de 2012, promulgada el 23 de mayo de 2012 y publicada en 
el Boletín Oficial el 24 de mayo de 2012).

5	 Hasta la promulgación de la ley se requería aprobación judicial para proceder a la modificación de la ins-
cripción registral relativa al sexo, como ocurre en la mayor parte de países de nuestro entorno. En Italia, 
la norma en materia de rectificación de la atribución de sexo, ley 164/1982, admite el cambio legal de sexo 
siempre que se haya llevado a cabo una intervención quirúrgica de reasignación sexual, autorizada por 
sentencia judicial, y que conste por medio de otra resolución judicial que reconozca que la operación ha 
sido realizada.

6	 En el partido judicial de Alcobendas, con 218.250 habitantes, desde la entrada en vigor de la ley se han 
producido 4 casos de modificación de la inscripción relativa al sexo. Y en el partido judicial de Madrid, con 
3.265.038 habitantes, se han producido 247 casos. Los propios funcionarios del Registro civil afirman que 
algunas de las personas que han modificado su nombre y la inscripción relativa a su sexo no han quedado 
satisfechas y, transcurrido un tiempo, han intentado recuperar su identidad sexual inicial, supuesto que no 
está recogido ni regulado y del que no existe constancia oficial.

7	 «Not all human beings can be classified by sex as either male or female», http://www.heraldscotland.com/
news/home-news/court-declares-scotswoman-born-a-man-is-now-genderless.23862285 (consulta realiza-
da el 4 de abril de 2014).

8	 Gender Trouble. Feminism and the subversion of identity, New York 1990.
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Aboalir la amıilia

principal objetivo destruir Dara acabar CO  — las diferencias en e] hombre 1aODTLUN7 muJjer la familia, DUCS e] lugar donde 1a originalidad de lo masculino lo femenino
viven CO  — 1a YVO autenticidad aprende OMNO DOL ÖSMAOSIsS GUC hombres

.  Jeres diferentes.

2 Redefinir el MAtYrımon10

ara abolir 1a familia lo primero acabar CO  — e] matriımonloa. Una inst1tuci1on
puede destruir legalmente siguiendo dos CaMINOSsS dos estrateglas distintas: puede
prohibir, puede DOLI una vıa indirecta, equiparändola realidades totalmente
distintas Y, DOL vaclandola de contenido. StO lo GUC ha ocurrido CO  — 1a Inst1-
tuclion matrimonial: ha sido alterada “{ elementos esenclales de tal 11LA4aNera GUC

irreconoc1ble.
En 2005 modifcö e] articulo 44 de] Cödigo civil Dara permitir e] mMmatr!ımon10 en

de] mM1IsSmo SCAQ, de 11LA4aNera GUC, la actualidad, ] ordenamiento juridico
espanol ] mMmatt!ımon10 1a un1on de dos il eua] il &XO de 1a ley
13/2005, DOLI 1a GUC modifica ] Cödigo Ccivil inaterl1a de derecho CO  121e nmatrı-
MON10, prescinde DOL completo de 1a dimensiön natural de] matrımon10 lo contempla
OI O Invento soc1ial GUC cambiandeo adaptändose las ceircunstanclas histöricas:
Sera 1a ley, dice, 1a GUC cada IMOMEeNTLO histörico de acuerdo CO  - \“{15 valores do
minantes, determine e] contenido regimen jJuridico de]l matrımonlo. De 11LAaNeLa GUC
cualquier un1on podrä SCT considerada matr!ımon10 61 AS1 lo est1ma ] legislador.

La aprobaciön de]l mMmatr!ımon10 en de]l M1sSmo (“ XC u12  ® de los INAayOLCS
logros de 1a ideologia de genero SUDOÖNC STAn DAsO hacıa e] objetivo de supriımir 1a
diferencia sexu al DUCS ] matrımon10 sliempre ha sido 1a manıifestaciön juridica DOLI
celencia de 1a complementariedad en ] hombre 1a muJjer de 1a heterosexualidad.
(srac1as 1a introducciön de u14Ss O palabras «el] mMmatt!ımon10 tendra los iM1SmMOs
requls1tos efectos cuando ambos CONTLFayeNTtES SC411 de] M1sSmo de ditferente y{ X>

ha producido cambio radical 1a COoNceEpCION juridica de] matrımon10, de rechazo,
1a CONCEPCION soc1ial de]l mM1IsSmo de 1a homosexualidad®?.
Por OLTra D 1a ley 15/2005, conocida OM1O de]l diyOorcIO EXDVES, ha introducido

] divorcio unilateral, automat1co SIN Es algo GUC .  encaja perfectamente 1a
ideologia de genero, DUCS 61 cada u11  ® CONSIFUYVYE inventa S1 M1smo, puede O1S-

trulr relacıön OMNO quiera, tambien le debe LECONOCECT 1a capacidad de destruirla
capricho. divorcio puede solicitar, DOI los dos CONyUgES DOL 11112  ® solo, los tres

Cir. { RILLO FIGEROA, ({a YeDOTLUCION SLIENCLOSA, Madrid 2008
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2.2. Abolir la familia

El principal objetivo a destruir para acabar con las diferencias entre el hombre y la 
mujer es la familia, pues es el lugar donde la originalidad de lo masculino y lo femenino 
se viven con la mayor autenticidad y se aprende como por ósmosis que hombres y mu-
jeres somos diferentes.

2.2.1. Redefinir el matrimonio

Para abolir la familia lo primero es acabar con el matrimonio. Una institución se 
puede destruir legalmente siguiendo dos caminos o dos estrategias distintas: se puede 
prohibir, o se puede optar por una vía indirecta, equiparándola a realidades totalmente 
distintas y, por tanto, vaciándola de contenido. Esto es lo que ha ocurrido con la insti-
tución matrimonial: ha sido alterada en sus elementos esenciales de tal manera que ya 
es irreconocible. 

En 2005 se modificó el artículo 44 del Código civil para permitir el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, de manera que, en la actualidad, en el ordenamiento jurídico 
español el matrimonio es la unión de dos personas sea cual sea su sexo. El texto de la ley 
13/2005, por la que se modifica el Código civil en materia de derecho a contraer matri-
monio, prescinde por completo de la dimensión natural del matrimonio y lo contempla 
como un invento social que va cambiando y adaptándose a las circunstancias históricas: 
será la ley, dice, la que en cada momento histórico y de acuerdo con sus valores do-
minantes, determine el contenido y régimen jurídico del matrimonio. De manera que 
cualquier unión podrá ser considerada matrimonio si así lo estima el legislador.

La aprobación del matrimonio entre personas del mismo sexo es uno de los mayores 
logros de la ideología de género y supone un gran paso hacia el objetivo de suprimir la 
diferencia sexual pues el matrimonio siempre ha sido la manifestación jurídica por ex-
celencia de la complementariedad entre el hombre y la mujer y de la heterosexualidad. 
Gracias a la introducción de unas pocas palabras – «el matrimonio tendrá los mismos 
requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o de diferente sexo» – se 
ha producido un cambio radical en la concepción jurídica del matrimonio, y de rechazo, 
en la concepción social del mismo y de la homosexualidad9. 

Por otra parte, la ley 15/2005, conocida como del divorcio exprés, ha introducido 
el divorcio unilateral, automático y sin causa. Es algo que encaja perfectamente en la 
ideología de género, pues si cada uno se construye y se inventa a sí mismo, y puede cons-
truir su relación como quiera, también se le debe reconocer la capacidad de destruirla a 
capricho. El divorcio se puede solicitar, por los dos cónyuges o por uno solo, a los tres 

9	 Cfr. J. Trillo Figeroa, Una revolución silenciosa, Madrid 2008.
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OSC de contraldo matrımon10. NO hay GUEC alegar 11 IMOt1VvoO alguno. OMO dice
1a propla ley, 1a determinante la voluntad de 1a DEISONA GUC desea segulr
vinculada CO  - CONyUugZE. Desaparece, DOI ] don de si, e] COMProM1SO, 1a utfua Articol|CNLrESA. En 1a legislaciön espanola, ] matr!ımon10 ha convertido 1LEr O

CUYVO cumplimiento deja al arbitrio de un de las partes.
La 1a vida tambien ha desaparecido ONO elemento esencial de]l nmatrı-

MONI10, GUEC 1a un1lon de dos de] mM1IsSmo (“ XO esenclalmente esteril. De 1a
relaciön en dos hombres en dos .  muJeres biolögicamente imposible GUC A4AzC4ll

hijos e] mMmatr!ımon10 considera legalmente ONO una relaciön mmeramentfe afectival®
GUC solo interesa los CONYyUgES.

2 Redefinir Iapaternidad y Ia maternidad

Segun la legislaciön actual los hijos s()  - don, SINO derecho, tenen DOCO
GUC VOT CO  — e] imatriımonlo. StO refleja, en OS lugares, 1a ley 14/2006, de 76
de IN ayQO, cobhre tecn1ıcas de reproducciön humana asistida, 1a GUC respeta
absoluto al embriön, la GUC ] allale considerado OM1O broducto GUC abrica
CO  - materzal genNELICO procedente de donantes, algo GUC produce capricho, euando
una mujer lo solicita, il cual il Otrlentacl1on sexual, estado Civil edadl1.
allale arccC importar. LO realmente importante e] deseo de 1a mujer

Por OLTra D la paternidad la maternidad consideran OM1O vol, vol GUEC
puede desempenar cualquiera, independientemente de y{“ XO Desde 1a cComprension
de]l genero OM1O soclalmente construldo afıIrma GUEC ] padre 1a madre s()  - rele-
VvVantes lo M1sSmo GUC ene dos padres, dos madres. Por Cc() permite 1a adopciön

pare]jas de]l M1sSmo y{“ XO

Hay GUC csenalar tambien GUC e] desprecio hacıa 1a maternidad sta bastante extendi-
do en las feministas de genero DUCS estan convencidas de GUEC constituye impedi-
ENTO 1a realizacion de las .  muJeres. La maternidad requlere muchas energlas, cobre
todo, t1empo, renuncla, Ssactfi1ci0 CNLrEHA. Todoa EestO choca CO  — e] discurso feminista
GUC DIODONEC ONO modelo idea] una mujer GUEC VIve exclusivamente Dara S1 inm1ısma.

En Eeste sentido hay GUC destacar( MEDOX derechos GUEC DOCO DOCO Vl inclu-
yendo todos los documentos: los lJamados «derechos reproductivos sexuales>», CUYO
objeto GUC la muJjer controle DOLI completo 1a fertilidad, GUEC tHenen OM1O nücleo
central] 1a reivindicaciön de] aborto libre, oratulto universal. Las Organlızaclones femi-

Ley 3/2005, de de julio, PDOF la UE modifica ] Codigo Civil materl1a de derecho matrı-
MOon10.

11 La ley italiana, de 19 de ebrero de Z2004, titulada Norme IM aterta di DYOCFEAZIONE medicalmente AS$St51itd,
ULla de las MmMas restrict1vas de Europa, solo bermite 5| ACCESO las tecn1ıcas de reproducciön asısticla

matrımon10s pareJas de distinto SE XC edad fertil
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meses de contraído matrimonio. No hay que alegar causa ni motivo alguno. Como dice 
la propia ley, la causa determinante es la voluntad de la persona que ya no desea seguir 
vinculada con su cónyuge. Desaparece, por tanto, el don de sí, el compromiso, la mutua 
entrega. En la legislación española, el matrimonio se ha convertido en un mero contrato 
cuyo cumplimiento se deja al arbitrio de una de las partes.

La apertura a la vida también ha desaparecido como elemento esencial del matri-
monio, ya que la unión de dos personas del mismo sexo es esencialmente estéril. De la 
relación entre dos hombres o entre dos mujeres es biológicamente imposible que nazcan 
hijos. Y el matrimonio se considera legalmente como una relación meramente afectiva10 
que solo interesa a los cónyuges.

2.2.2. Redefinir la paternidad y la maternidad

Según la legislación actual los hijos no son un don, sino un derecho, y tienen poco 
que ver con el matrimonio. Esto se refleja, entre otros lugares, en la ley 14/2006, de 26 
de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, en la que no se respeta en 
absoluto al embrión, en la que el niño es considerado como un producto que se fabrica 
con material genético procedente de donantes, algo que se produce a capricho, cuando 
una mujer lo solicita, sea cual sea su orientación sexual, su estado civil o su edad11. El 
niño parece no importar. Lo realmente importante es el deseo de la mujer.

Por otra parte, la paternidad y la maternidad se consideran como un rol, un rol que 
puede desempeñar cualquiera, independientemente de su sexo. Desde la comprensión 
del género como socialmente construido se afirma que el padre y la madre no son rele-
vantes: es lo mismo que tener dos padres, o dos madres. Por eso se permite la adopción 
a parejas del mismo sexo.

Hay que señalar también que el desprecio hacia la maternidad está bastante extendi-
do entre las feministas de género pues están convencidas de que constituye un impedi-
mento a la realización de las mujeres. La maternidad requiere muchas energías, y sobre 
todo, tiempo, renuncia, sacrificio y entrega. Todo esto choca con el discurso feminista 
que propone como modelo ideal a una mujer que vive exclusivamente para sí misma. 

En este sentido hay que destacar esos nuevos derechos que poco a poco se van inclu-
yendo en todos los documentos: los llamados «derechos reproductivos y sexuales», cuyo 
objeto es que la mujer controle por completo la fertilidad, y que tienen como núcleo 
central la reivindicación del aborto libre, gratuito y universal. Las organizaciones femi-

10	 Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matri-
monio.

11	 La ley italiana, de 19 de febrero de 2004, titulada Norme in materia di procreazione medicalmente assistita, 
es una de las más restrictivas de Europa, y solo permite el acceso a las técnicas de reproducción asistida a 
matrimonios o parejas de distinto sexo en edad fértil.
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nlstas sostlenen GUEC e] AUCCNSO aborto S1N restricclones de nıngun t1DO imprescindi-
ble Dara GUC 1a mujer pueda Iiherarse SCT igual al hombre, GUC 1a mujer debe SCT libre
Dara decidir cuaändo, OMO CO  — quien quiere ene hijo12, Asi lo 1a LeyODTLUN7 Urganica 2/2010, de de O, de salıd sexu al reproductiva de la interrupcion
luntaria de] embarazo GUC «el] derecho 1a maternidad libremente decidida»,
lo cual traduce 1a acultad libre autonoma GUC tene 1a muJjer de «interrump1r>

embarazo durante las primeras CATOTCE semAanasl?.
En definitiva, 1a maternidad concibe ONO derecho de 1a mujer, GUC puede

decidir eliminar al hijo GUC lleva SCNO, 61 CNC IMOMEeNTLO lo desed, GUC puede
recurrtIir las tecn1ıcas de reproducciön asıistica 61 deseo SCT madre. padre
cuenta

Liberacion sexual
(Jtro ambito deconstruir ] relativo 1a vivencla de la sexualidad. En las Iti-

1114S decadas 1a sexualicad ha desvinculado progresivamente de 1a procreaclon, de]l
imatrımon10 C, incluso, de] 11OL Ne ha producido una triste terrible banalizaciöon de
1a sexualidad humana hasta e] de GUC Dara mucha ] (“ XO tene nıngun
significado personal, 1NerLa genitalidad.

Es len sabido GUC Eeste DIOCCSO viene de I1 ULY atras. NO Eeste ] lugar Dara entfrar

analizarlo, DCTIO podemos csenalar GJUC, InUY probablemente, e] primer DAsO füue 1a secula-
zaclon de 1a sexualicdad debido 1a negacl1on de] caracter sacramental de]l mMmatt!ımon10
DOI de Lutero: GUC e] segundo DAasO füe 1a privatizacıon de]l matrımon10 al Intro-
ducirse e] matrımon10 Civil. partır de A todo lo relacionado CO  — la sexualicdad ]
imatrımon10 füe perdiendo significado profundo. S tarde, 1a aparıc1on difusiön
de los ant1iconcept1vos permit10 la separacıon de la sexualicad 1a procreacl1on. La fe
cundidad ( AC bajo ] arbitrio de 1a pare]a, GUEC puede eliminarla facılmente quedändose

12 As  1, Dara Barack Obama, hresidente de los Estados Unidos, ] aborto contribuye UE la mujer realice [ 15

SUENOS: «Today, reflect the 41st annıversary of the Supreme (‚ourt deecision KRoe Wade,
fFecommıt ourselves the decision’s gulding principle: that CVELIV should be able make her ()W]

ohoices about her body and her health \We reatfiırm C()UTLI steadtast comMItment brotecting woman’s
ACCESS sate, attordable health CALic and her constitutional right DIIvacy, including the right 'O-
ductive teedom. resolve reduce the number of unintended bregnancles, SuppoOrt maternal and
child health, and continue build cafe and healthy commMuUunNIltIes tor C()ULI children. Because this 1s
COUNLILY where CVELVOLLC deserves the S AL teedom and opportunities fulfill their dreams». Disponible

http://www.lifenews. com/20 14/01/22/o0obama: celehbrates-41 -years-of-abortion-roe-an-opportunity-to-
tulfill-dreams/ (consulta realizada ] de abril de 2014

15 En ] OMENTLO de escrbir lineas encuentra Tamıte parlamentario de ley Organıca
«Dara la brotecc1on de la i1da de] concebido de los derechos de la mujJer embarazada>» UUC, de salır ade
lante, supondria pequeno la defensa de la icla de] nacido.
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nistas sostienen que el acceso al aborto sin restricciones de ningún tipo es imprescindi-
ble para que la mujer pueda liberarse y ser igual al hombre, y que la mujer debe ser libre 
para decidir cuándo, cómo y con quien quiere tener un hijo12. Así lo vemos en la Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción vo-
luntaria del embarazo que reconoce «el derecho a la maternidad libremente decidida», 
lo cual se traduce en la facultad – libre y autónoma – que tiene la mujer de «interrumpir» 
su embarazo durante las primeras catorce semanas13. 

En definitiva, la maternidad se concibe como un derecho de la mujer, que puede 
decidir eliminar al hijo que lleva en su seno, si en ese momento no lo desea, y que puede 
recurrir a las técnicas de reproducción asistida si su deseo es ser madre. El padre no 
cuenta. 

2.3. Liberación sexual

Otro ámbito a deconstruir es el relativo a la vivencia de la sexualidad. En las últi-
mas décadas la sexualidad se ha desvinculado progresivamente de la procreación, del 
matrimonio e, incluso, del amor. Se ha producido una triste y terrible banalización de 
la sexualidad humana hasta el punto de que para mucha gente el sexo no tiene ningún 
significado personal, es mera genitalidad. 

Es bien sabido que este proceso viene de muy atrás. No es este el lugar para entrar a 
analizarlo, pero podemos señalar que, muy probablemente, el primer paso fue la secula-
rización de la sexualidad debido a la negación del carácter sacramental del matrimonio 
por parte de Lutero; y que el segundo paso fue la privatización del matrimonio al intro-
ducirse el matrimonio civil. A partir de ahí todo lo relacionado con la sexualidad y el 
matrimonio fue perdiendo su significado profundo. Más tarde, la aparición y difusión 
de los anticonceptivos permitió la separación de la sexualidad y la procreación. La fe-
cundidad cae bajo el arbitrio de la pareja, que puede eliminarla fácilmente quedándose 

12	 Así, para Barack Obama, presidente de los Estados Unidos, el aborto contribuye a que la mujer realice sus 
sueños: «Today, as we reflect on the 41st anniversary of the Supreme Court decision in Roe v. Wade, we 
recommit ourselves to the decision’s guiding principle: that every woman should be able to make her own 
choices about her body and her health. We reaffirm our steadfast commitment to protecting a woman’s 
access to safe, affordable health care and her constitutional right to privacy, including the right to repro-
ductive freedom. And we resolve to reduce the number of unintended pregnancies, support maternal and 
child health, and continue to build safe and healthy communities for all our children. Because this is a 
country where everyone deserves the same freedom and opportunities to fulfill their dreams». Disponible 
en http://www.lifenews.com/2014/01/22/obama-celebrates-41-years-of-abortion-roe-an-opportunity-to-
fulfill-dreams/ (consulta realizada el 4 de abril de 2014).

13	 En el momento de escribir estas líneas se encuentra en trámite parlamentario un proyecto de ley orgánica 
«para la protección de la vida del concebido y de los derechos de la mujer embarazada» que, de salir ade-
lante, supondría un pequeño avance en la defensa de la vida del no nacido.
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üunl1camente CO  — 1a dimensiön afectiva placentera de 1a relacliön sexual. La sexualicdad
inısma Dasa SCT un realidad GUC cabe utilitario proclama 1a bon
dad de una promisculdad sexua] GUC OM1O fuente de liberaciön frente tocla Articol|inhibiciön. partır de los NOs etfenta ADaLeCcE 1a ideologia de genero CO  — la afirtmacıiöon
de GUEC 1a sexualicad OM1O configuraciön personal ] desarrollo de impulso
natural SINO GUC realiza segun 1a propla voluntad14.

Segun e] Informe de] Relator Especial de las Naclones Unidas cobhre e] derecho 1a
educaciöOn, Dara GUC 1a educaciöon sexu al il integral cumpla “{ objetivos debe ene
una sölica perspectiva de generoD., ebe partır de 1a consideraciön de GUEC hay 1a
sexualicdad nı1 orden 11 fines, GUC atribuirselo algo de orıgen cultural GUC restringe

SO disfrute. Su ProDuesta 1a deconstrucclön de 1a sexualidad orden 1a
tisfacciön personal, segun 1a propla voluntad de cada u1nO En coNsoNAaNcCI1aA CO  — na CO11-

cepcion de 1a sexualidad DPIODONC una educaciön afectivo-sexual] GUC podria Ilamar
PducaciOn DAra Z individualismo sexual. Es una educaciön sexu al GUC limita Ofrecer
una intormaciön GUC pueda ayudar VIVIE una sexualicad placentera, saludable S1N
rESSOS, decir, SIN transmıiıtıir infecciones S1N embarazos deseados. S1uls objetivos
principales SC  — 1a m ax1ım1izaclon de]l placer 1a mMiIniım1ızaclion de los rEeSSOS. Por e]
contenido de Eeste t1DO de educaciön afectivo-sexua] suele olrar Orn 1a intormaciön
cobre ant1ıconcepclon 1a Promoc10n de 1a büsqueda de experlenC1as sratificantes, CO  —

u12  ® mM1IsSmo CO  — OS
De UCVO enco  MOn GUC la politica legislativa soc]lal contribuye esta COINDLEN-

S1017 destructiva de la sexualidad. Por ejemplo, traves de publicaciones GUC estimulan
todo t1DO de experimentos sexuales, publicaciones Ananciadas DOLI ] Minister10 de Edu
CAaCION, dirigidas n1INOos I ULY pDEquenNOs GUEC s()  - repartidas osratultamente los cole-
9108. traves de]l curriculo escolar, en yYOo objetivos sta e] Oomento de 1a diversidad
afectivo-sexuall6. cCampanas püblicas dirigidas Jovenes promocionando e] Ilamado
ECXO SCRUTO, cCampanas GUC tHenen OMNO resultado, invariablemente, AUMENTO e]
numero de embarazos imprevIistos de enfermedades de transmıis1ıon sexual, DUCS lo

14 DPEREZ SOBA, I3 DANSEXUALLSILO de Ia rultura actual, Z2004, www.almudi.org.
15 Informe de] Relator Especial de las Naclones Unidas sobre ] derecho la educaclön, 25 de julio de ZU10,

Disponible http://www.derechoalaeducacion.com/admin/docs/1286553494Derecho %20 huma-
no %20a %201a %20educacion %20sexual.pdt.
En la Ley Urgänica 2/2006, de de IHAayYO, de Educaclön habla de] «TecaoNOCIMILENTO de la diversidad
atectivo-sexual» Va desde ] Preämbulo, COTILLO IDERE  - de los NES de la educaclön. ademäs, desde PTO
mulgaciön han sucedido diversas disposiciones tendentes establecer la escuela medidas ftavor de]
rfeconocCIMILeNtO de la diversidad afectivo-sexual. Por 5 la ley de] aborto ordena, ] articulo Ob,
incluir 5| Ssistema educativo «e] reconOocCIMLeNtO aceptacıon de la diversidad sexual>». ] parrato
de] articulo Insiste UU los poderes püblicos, ] desarrollo de [ 15 politicas bromoveran la adopciön
de PTOSTamas educativos especialmente disenados PDara la cCONvVvIvencla 5| reSPELO las opclones sexuales
individuales.
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únicamente con la dimensión afectiva o placentera de la relación sexual. La sexualidad 
misma pasa a ser una realidad que cabe en un proyecto utilitario y se proclama la bon-
dad de una promiscuidad sexual que se presenta como fuente de liberación frente a toda 
inhibición. A partir de los años setenta aparece la ideología de género con la afirmación 
de que la sexualidad como configuración personal no es el desarrollo de un impulso 
natural sino que se realiza según la propia voluntad14.

Según el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 
educación, para que la educación sexual sea integral y cumpla sus objetivos debe tener 
una sólida perspectiva de género15. Debe partir de la consideración de que no hay en la 
sexualidad ni orden ni fines, y que atribuírselo es algo de origen cultural que restringe 
su uso y disfrute. Su propuesta es la deconstrucción de la sexualidad en orden a la sa-
tisfacción personal, según la propia voluntad de cada uno. En consonancia con esa con-
cepción de la sexualidad se propone una educación afectivo-sexual que se podría llamar 
educación para el individualismo sexual. Es una educación sexual que se limita a ofrecer 
una información que pueda ayudar a vivir una sexualidad placentera, saludable y sin 
riesgos, es decir, sin transmitir infecciones y sin embarazos no deseados. Sus objetivos 
principales son la maximización del placer y la minimización de los riesgos. Por tanto el 
contenido de este tipo de educación afectivo-sexual suele girar en torno a la información 
sobre anticoncepción y la promoción de la búsqueda de experiencias gratificantes, con 
uno mismo o con otros. 

De nuevo encontramos que la política legislativa y social contribuye a esta compren-
sión destructiva de la sexualidad. Por ejemplo, a través de publicaciones que estimulan 
todo tipo de experimentos sexuales, publicaciones financiadas por el Ministerio de Edu-
cación, dirigidas a niños muy pequeños y que son repartidas gratuitamente en los cole-
gios. A través del currículo escolar, entre cuyos objetivos está el fomento de la diversidad 
afectivo-sexual16. Y campañas públicas dirigidas a jóvenes promocionando el llamado 
sexo seguro, campañas que tienen como resultado, invariablemente, un aumento en el 
número de embarazos imprevistos y de enfermedades de transmisión sexual, pues lo 

14	 J. Pérez Soba, El pansexualismo de la cultura actual, 2004, en www.almudi.org.
15	 Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la educación, 23 de julio de 2010, 

n. 21. Disponible en http://www.derechoalaeducacion.com/admin/docs/1286553494Derecho%20huma-
no%20a%20la%20educacion%20sexual.pdf.

16	 En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se habla del «reconocimiento de la diversidad 
afectivo-sexual» ya desde el Preámbulo, como uno de los fines de la educación. Y además, desde su pro-
mulgación se han sucedido diversas disposiciones tendentes a establecer en la escuela medidas a favor del 
reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual. Por su parte, la ley del aborto ordena, en el artículo 9b, 
incluir en el sistema educativo «el reconocimiento y aceptación de la diversidad sexual». Y el párrafo 2 
del artículo 5 insiste en que los poderes públicos, en el desarrollo de sus políticas promoverán la adopción 
de programas educativos especialmente diseñados para la convivencia y el respeto a las opciones sexuales 
individuales.
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Un1CcOo GUC consiguen GUEC ÜıAuUMEeNTE 1a promiscuidad sexu al en los Jovenes CO  — una

falsa sensac10n de seguridad7.
Todoa EestO Srav1sımo, primer lugar DOL ] dano GUC hace n1INOos Jovenes.ODTLUN7 Y, tambien, DOIGUEC lo GUC sta haciendo imponer UEeSITOS hijos una doctrina

moral obligatoria, 1a doctrina de 1a ideologia de genero, GUC impone OM1O doctrina
Un1cCa, Orzaos4 excluyente, lo cual constituye terrible atentado CONTFra 1a ibertad de
ensenanza de los padres.

Algunas consecuenclas

Todas est4as medidas legislativas estan produciendo 1a sociedad espanola,
pasaran una actura terrible e] futuro. Es tremendo CNSAar e] sufrimiento GUC resul-

tara de todo EestO

5.1 Disolucion del sujeto
Ya hemos explicado GUC Dara 1a ideologia de genero 1a identidad consustancial

1a DEISONA, S1INO GUC modifhcando lo largo de 1a vida: 1LLACCI1OS OM1O una aDla
Vasd, los datos genet1COs morfolögicos 110S$ constituyen; hay dimensiön espiritual

la dimensiön psicolögica construyendo lo largo de 1a ex1Istencla. Es decir,
FECCIMOS totalmente de yoidad. SOMOs 1bertad absoluta, CONSTLANTE AUTLO-CONS-

truCcCION, un 1Nera SUCES1ION de ACTOS Pero, CNTONCES, ASC puede hablar de suJeto
humano? ÄHay algo GUEC CIMMANCZCA bajo na SUCES1ON de ACTOS GUC configurando
NnNu€esStra identidad? O 111era representac1on?

La negacl1on de lo biolögico 1a instrumentalizaciön de]l CUCIDO conducen tambien
1a disoluciön de 1a sociedad. La relaciön CO  - los demaäs, esenc]1al SCT humano, VIve

traves de] CUCIDO. NO 110S$ puede extranar, DOLI GUC 1a ideologia de genero
conlleve una VIS1ON uramente individualista de]l SCT humano GUC conduce una des
truccl1on de 1a sociedad. SCT humano concebido ONO DUra ibertad incondicionada
CONVIerte sujeto-reclamador de derechos entendidos ONO deseos subjeti-
V OS CO  — suflciente respaldo queda imposibilitado Dara aSUMIF COMprom1sOSs, INncapaz
de 1INar Porque ] rechazo de] CUCIDO de significado Intrinseco impide Captar ]
valor de]l lengua)] de la corporalidad las relaciones humanas conduce inevitable-
entfe individualismo esteril destructivo de 1a DEISONA.,

17 RICHENS Al  n Condoms and Cal heilts Fhe paralleis and Fhe [eSSONS, The Lancet, vol 55), 29th Jan
UaLy 2000
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único que consiguen es que aumente la promiscuidad sexual entre los jóvenes con una 
falsa sensación de seguridad17.

Todo esto es gravísimo, en primer lugar por el daño que se hace a niños y jóvenes. 
Y, también, porque lo que se está haciendo es imponer a nuestros hijos una doctrina 
moral obligatoria, la doctrina de la ideología de género, que se impone como doctrina 
única, forzosa y excluyente, lo cual constituye un terrible atentado contra la libertad de 
enseñanza de los padres.

3. Algunas consecuencias 

Todas estas medidas legislativas están produciendo estragos en la sociedad española, 
y pasarán una factura terrible en el futuro. Es tremendo pensar el sufrimiento que resul-
tará de todo esto.

3.1. Disolución del sujeto 

Ya hemos explicado que para la ideología de género la identidad no es consustancial 
a la persona, sino que se va modificando a lo largo de la vida: nacemos como una tabla 
rasa, los datos genéticos y morfológicos no nos constituyen; no hay dimensión espiritual 
y la dimensión psicológica se va construyendo a lo largo de la existencia. Es decir, ca-
recemos totalmente de yoidad. Somos libertad absoluta, seres en constante auto-cons-
trucción, una mera sucesión de actos. Pero, entonces, ¿se puede hablar de un sujeto 
humano? ¿Hay algo que permanezca bajo esa sucesión de actos que va configurando 
nuestra identidad? ¿O somos mera representación? 

La negación de lo biológico y la instrumentalización del cuerpo conducen también a 
la disolución de la sociedad. La relación con los demás, esencial al ser humano, se vive 
en y a través del cuerpo. No nos puede extrañar, por tanto, que la ideología de género 
conlleve una visión puramente individualista del ser humano que conduce a una des-
trucción de la sociedad. El ser humano concebido como pura libertad incondicionada se 
convierte en un sujeto-reclamador de derechos – entendidos como meros deseos subjeti-
vos con suficiente respaldo – y queda imposibilitado para asumir compromisos, incapaz 
de amar. Porque el rechazo del cuerpo y de su significado intrínseco impide captar el 
valor del lenguaje de la corporalidad en las relaciones humanas y conduce inevitable-
mente a un individualismo estéril y destructivo de la persona. 

17	 J. Richens et al., Condoms and seat belts: the parallels and the lessons, en The Lancet, vol. 355, 29th Jan-
uary 2000.
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Eintonces, öque e] hombre>?: DUCa 1bertad autocreadora. NO hay naturaleza huma-
61 hay gue tamMpOCO hay Guien. En EestO hay GUC LFECONOCET 1a coherencia

de los defensores de 1a ideologia de genero GUC hablan sliempre de] Sujeto utilizan e] Articol|ermıino DEYISONAd \“{15 discursos. ues la antropologia GUC 1a DEISONA des
ADaLECE.: hay naturaleza humana 11 dualidad hombre muJjer CUANTO formas de SCT

humano GUC integran mutuamente, lo cual desemboca 1a negacl1on de 1a DEISONA
1a disoluciön de]l suJeto.

Disolucion de la amıilia
51 hay DEISONA masculina femenina, tamMpOCO hay familial8. Es mS, siendo AS1

GUC 1a relaciön persona-familia biunivoca constitutival?, 1a ideologia de genero
clama la aboliciön de 1a amilia OM1O requls1to indispensable Dara destruir 1a DEISONA
instaurar sonada sociedad S1N D CO}

primer DAasO Eeste sent1ido ha sido proceder un redefiniciöon de]l matrımon10,
eliminado Y“{ elementos esenclales: 1a heterosexualidad, e] COMProm1s0 1a
1a vida. La instituci1on matrimonial ha quedado privada de contenido de sent1ido.

EestO lo GUC pretendia, ONO abiertamente clertos foros. As[i,
Michelangelo Signorile sostenla 1a decada de los H] GUC 1a principal razon DOLI 1a
GUC habia GUC luchar Dara GUEC legalizara e] mMmatr!ımon10 en de] M1sSmo
(“ XO GTA Dara deconstruir transtormar radicalmente una inst1tucion tan arcalca OMNO

e] imatriımonloa. Primero habia GUC obtener los benefticios de] matrımon10 dec{ia
despues redefinir la inst1tucion completamente, DOIGUC 1a ACCION nm Aas subversiva GUC los
QAYS las lesbianas pueden realizar 1a transformacioön radical completa de 1a NOCION
de famılia?0.

Por OIra D los Ssistemas divorcistas tambien contribuyen, quiza YOo
dida, al debilitamiento de] matrımon10, DUCS favorecen una progresiva trivializacion de]
s£ quiero2l. ;Que conslstencla puede ene \A GUC puede retlrar unilateralmente
cabo de tres meses” ;Que matr!ımon10 eser NO nada, una farsa. Se considera GUC
] matrımon10 un un16n romantico-emocional GUC solo afecta los miembros de na

relacilön. De 11LA4aNera GUC cuando EestO falta e] mMmatr!ımon10 16}  DE 51 EstTO SUMMalOos ]

Ihid
FLENDO („RANADOS, Persona familia: HÜa velactiön iunivDoCca CONSTUEULIUG, Familia Persona 1/1

2010) 5-/  \O

SIGNORILE, Bridal Wave, (Jut December 1993 /January 1994) 161
71 numero de divorcios Espana e alarmante. Hemaos hasado de 595 54 divorcios 1998, 102.690

2010 Mientras UE Italia ha hasado de 355 divorcios 1995 2010 Fuente: Eurostat.
Disponible http://www.ine.es/jaxi/tabla.do.
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Entonces, ¿qué es el hombre?: pura libertad autocreadora. No hay naturaleza huma-
na. Y si no hay un qué tampoco hay un quién. En esto hay que reconocer la coherencia 
de los defensores de la ideología de género que hablan siempre del sujeto y no utilizan el 
término persona en sus discursos. Pues en la antropología que proponen la persona des-
aparece: no hay naturaleza humana ni dualidad hombre y mujer en cuanto formas de ser 
humano que se integran mutuamente, lo cual desemboca en la negación de la persona y 
en la disolución del sujeto.

3.2. Disolución de la familia

Si no hay persona masculina y femenina, tampoco hay familia18. Es más, siendo así 
que la relación persona-familia es biunívoca y constitutiva19, la ideología de género re-
clama la abolición de la familia como requisito indispensable para destruir la persona e 
instaurar su soñada sociedad sin sexos. 

El primer paso en este sentido ha sido proceder a una redefinición del matrimonio, 
eliminado sus elementos esenciales: la heterosexualidad, el compromiso y la apertura a 
la vida. La institución matrimonial ha quedado privada de contenido y de sentido.

Y esto es lo que se pretendía, como se reconoce abiertamente en ciertos foros. Así, 
Michelangelo Signorile sostenía en la década de los 90 que la principal razón por la 
que había que luchar para que se legalizara el matrimonio entre personas del mismo 
sexo era para deconstruir y transformar radicalmente una institución tan arcaica como 
es el matrimonio. Primero había que obtener los beneficios del matrimonio – decía – y 
después redefinir la institución completamente, porque la acción más subversiva que los 
gays y las lesbianas pueden realizar es la transformación radical y completa de la noción 
de familia20. 

Por otra parte, los sistemas divorcistas también contribuyen, y quizá en mayor me-
dida, al debilitamiento del matrimonio, pues favorecen una progresiva trivialización del 
sí quiero21. ¿Qué consistencia puede tener un sí que se puede retirar unilateralmente al 
cabo de tres meses? ¿Qué matrimonio es ese? No es nada, es una farsa. Se considera que 
el matrimonio es una unión romántico-emocional que solo afecta a los miembros de esa 
relación. De manera que cuando esto falta el matrimonio se rompe. Si a esto sumamos el 

18	 Ibid.
19	 T. Melendo Granados, Persona y familia: una relación biunívoca y constitutiva, en Familia y Persona 1/1 

(2010) 3-29.
20	 M. Signorile, Bridal Wave, en Out (December 1993/January 1994) 68 y 161.
21	 El número de divorcios en España es alarmante. Hemos pasado de 35.834 divorcios en 1998, a 102.690 en 

2010. Mientras que en Italia se ha pasado de 33.510 divorcios en 1998 a 54.160 en 2010. Fuente: Eurostat. 
Disponible en http://www.ine.es/jaxi/tabla.do.
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GUC las pare]jas de hecho les da tratamlento Juridico InUY similar al de] imatrımo-
N10 EenNntfTONCESsSs 1a devaluaciön de 1a inst1tuci1on matrimonial sta servica. Por Cc() ÜaıuUmMeEeNTAa
1a CONVICCION de GUC CASAaLSC ACTO de contormismo soc1al S1N nıngun significado.ODTLUN7 imatrımon10 queda convertido una palabra GUC significa OLra (8KY2] GUC una ftorma-
lidad legal, CAarentfe de contenido CONCrTreifCO

La redefiniciön de]l mMmatr!ımon10 SUDONC elevar 1190 Jegal UCVO DINC1IDIO: GUC
] mMmatr!ımon10 cualquier vinculo afectivo GUC ] parlamento LFECONOZCA OI O tal
GUC 61 la regulaciön de] mMmatr!ımon10 elimina toda referencia la naturaleza de las
al 1en comüun, EenNntfOonNCeEes hay IMOt1VvoO alguno Dara configurarlo de un OIra 11AaNeLa:

Sera lo GUEC ] legislador qulera cada MOomMentO Por C& () hay muchas GJUC,
invocando ] DIINCIDIO de igualdad, reclaman 1a legalizaciön de]l mMmatr!ımon10 Srupo42,

Desconcierto sufrimiento de los NıNOsS

En tocla esta transformaciön de las leyes de amılia los srandes AUSEeNTLES s()  - los n1-
nNOS, DUCS ha perdido completamente 1a Comprens1ion de] mMmatr!ımon10 OM1O aquella
institucion soc]lal especialmente Orlentada len de los hijos articulo de 1a C(‚on
venclon de los Derechos de] N1INoOo proclama GUC e] N1INO tene derecho CONOCET \“{15

padres Y, 1a mecdida de lo posible, SCT cuidado DOL ellos mMmatr!ımon10 clave Dara
Eeste derecho, DUCS establece vinculo solo moral SINO tambien MNSUrOSa-

entfe jJuridico en e] padre 1a madre los hijos fruto de un10n. La destrucclön de]l
imatrımon10 tene un cCOoNsecuEeNCIA inmediata, GUC 1a fragmentaciön de 1a paternidad
] debilitamiento de las relaciones paterno-fliales.

Especial osravedad reviste 1a negacl1on de]l derecho de los hijos ene padre
una madre. Desde 1a ideologia de genero dice GUC 1a paternidad 1a maternidad
tienen raigambre 1a naturaleza, S1NO GUC s()  - vol. Un vol GUC puede desempenar
cualquiera. S1n embargo, SCT padre lo M1ISmMOo GUC SCT madre. Solo puede SCT padre
] hombre solo puede SCT madre la mujer Ser padre madre afecta al SCT al ACTUATF

personal23. Son dos modas diferentes de CONOCET, de 1a informacion, de CA1AC-

cClonar. Son dos modas diferentes de 1INar Ne de una difterencia innata, GUC brota
de 1a condieciön sexuacla de] SCT humano. hay GUC ene cuentAa GUC ] principal
problema 1a falta de 1a figura inaterna de 1a figura paterna, SINO GUC hay dos

A} ÄNDERSON, Beyond € Marrtage, In The Weekly Standard, 17th August ZU08, http://www.weekly-
standard.com/Content/Public/ Articles/000/000/012/591cxhia.asp (consultado ] de de 2013):

BENNETT, nly YOM. And YOM. And You, In Newsweek, 28rh July ZU009, http://www.thedailybeast.com/
newsweek/2009/07/28/only-you-and-you-and-you.html (consultado ] de de 2013 Ver tambien

SHEFF, The Polyamorists EXT Door. Inside Multiple-Partner Relationshtps and Families, New 'ork ZU15,
donde explican, jJustifican defitenden las relacliones conyugales

23 SCOLA, Identidad diferencta. La velactan hombre-mujer, Madrid 1989, 8)-)5
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que a las parejas de hecho se les da un tratamiento jurídico muy similar al del matrimo-
nio entonces la devaluación de la institución matrimonial está servida. Por eso aumenta 
la convicción de que casarse es un acto de conformismo social sin ningún significado. El 
matrimonio queda convertido en una palabra que no significa otra cosa que una forma-
lidad legal, carente de contenido concreto.

La redefinición del matrimonio supone elevar a rango legal un nuevo principio: que 
el matrimonio es cualquier vínculo afectivo que el parlamento reconozca como tal. Y es 
que si la regulación del matrimonio elimina toda referencia a la naturaleza de las cosas y 
al bien común, entonces no hay motivo alguno para configurarlo de una u otra manera: 
será lo que el legislador quiera en cada momento. Por eso ya hay muchas voces que, 
invocando el principio de igualdad, reclaman la legalización del matrimonio en grupo22.

3.3. Desconcierto y sufrimiento de los niños

En toda esta transformación de las leyes de familia los grandes ausentes son los ni-
ños, pues se ha perdido completamente la comprensión del matrimonio como aquella 
institución social especialmente orientada al bien de los hijos. El artículo 7 de la Con-
vención de los Derechos del Niño proclama que el niño tiene derecho a conocer a sus 
padres y, en la medida de lo posible, a ser cuidado por ellos. El matrimonio es clave para 
asegurar este derecho, pues establece un vínculo no solo moral sino también rigurosa-
mente jurídico entre el padre y la madre y los hijos fruto de su unión. La destrucción del 
matrimonio tiene una consecuencia inmediata, que es la fragmentación de la paternidad 
y el debilitamiento de las relaciones paterno-filiales. 

Especial gravedad reviste la negación del derecho de los hijos a tener un padre y 
una madre. Desde la ideología de género se dice que la paternidad y la maternidad no 
tienen raigambre en la naturaleza, sino que son un rol. Un rol que puede desempeñar 
cualquiera. Sin embargo, ser padre no es lo mismo que ser madre. Solo puede ser padre 
el hombre y solo puede ser madre la mujer. Ser padre o madre afecta al ser y al actuar 
personal23. Son dos modos diferentes de conocer, de procesar la información, de reac-
cionar… Son dos modos diferentes de amar. Se trata de una diferencia innata, que brota 
de la condición sexuada del ser humano. Y hay que tener en cuenta que el principal 
problema no es tanto la falta de la figura materna o de la figura paterna, sino que hay dos 

22	 R. T. Anderson, Beyond Gay Marriage, in The Weekly Standard, 17th August 2008, http://www.weekly-
standard.com/Content/Public/ Articles/000/000/012/591cxhia.asp (consultado el 6 de marzo de 2013); 
J. Bennett, Only You. And You. And You, in Newsweek, 28th July 2009, http://www.thedailybeast.com/
newsweek/2009/07/28/only-you-and-you-and-you.html (consultado el 6 de marzo de 2013). Ver también 
E. Sheff, The Polyamorists Next Door: Inside Multiple-Partner Relationships and Families, New York 2013, 
donde se explican, justifican y defienden las relaciones conyugales en grupo.

23	 A. Scola, Identidad y diferencia. La relación hombre-mujer, Madrid 1989, 82-85.
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padres dos madres GUC viven en ellos una relaciön contfusa. 1a desorientaciön GUC
EestO puede producir los n1INOs terrible.

La diversidad familiar GUC omenta desde los poderes püblicos 1a
meJor OPCION Dara los n1NOs. Numerosos estudios mMu€esSITra GUC 1a amilia de fundaciön Articol|
matrimonial ] lugar idöneo Dara ] pleno desarrollo de los hijos, inlentras GUEC las
distintas formas de CONVIvencla GUC resultan, YVO 110 medida,
perjudiciales Dara ellos24

:Como ha sido posible?
Todoa EestO ha impuesto Esspana plazo InUY breve debido al empenoO de
gobilerno temendamente ideologizado?2> GUC ha seguido una hoja de rutfa clarisima

eficacisima. Hoja de rutfa GUEC tene orıgen ] partido ] sobierno e]
Partido Soclalista Obrero Espanol SINO GUC ha sido trazada desde Organlızaclones
supranacionales. Ne puede deecir GJUC, AaUNGUC 1a ideologia de genero ONO tal COMeNzZO

los NOs 60, salto al foro politico internacional produce las srandes
conterenclas mundiales de los NOSs 9026 especialmente 1a Conferencia cobre 1a Mujer
celebrada Pekin 1995

Estamos ANTte una autentica revoluciön cultural, enem1ga de] orden natural de]l
ecristi1anısmo. Es todo plan de reingenlerla soc1ial GUC impone desde los Organısmos
internaclionales GUC tene OM1O objetivo imponer 1a ideologia de genero los
ordenamientos jJuridicos nacionales Dara deconstruir 1a sociedac27.

24 KEGENERUS, NEe10 Family SIructures Study, University ot lexas, http://familystructurestudies.com;
MC ANAHAN (J„ARFINKEL, The Fragile Families and C'hild Wellbeing Study Baseline Keport, Princeton
University, August ZUÜL: BJARNASON, BENDTSEN, ÄRNARSSON, BORUP, L1ANNOTTI,
LÖFSTEDT, HAAPASALO, NICLASEN, Life Satısfaction Among Children IM Different Family SIHUCLEUFES:
ComDarattve Study of 36 W/ESFOrN Soctettes, In Children Doclety 2012} 26; WILCOX, When Marriage
Disapbears, Institute tor ÄAmerican Values 2010

25 Nos referimos al goblerno de Jose Luls Rodriguez /apatero,
Cumbre Mundial sobhre Medio Ambiente Desarrollo, INTS de Janelro, 1992: Conterencia Mundial de
Derechos Humanos, Viena, 19935: Conterencia Mundial sobhre Poblaciön Desarrollo, Calro, 1994:
Cumbre Mundlial sobhre Desarrollo Soclal, Copenhague, 1995: ( uarta Conterencia Mundial de la Muyler,
Be1ng, 19995:; Bening D, Nueva York, 2000 La mujJer ] 2000 Igualdad los (sEeneros, Desarrollo

Paz Dara ] Siglo AAIL, Nueva York, 2000
27 Cfr. ()’LEARY, The Gjender Agenda, Loulsiana 199/: CGjender: The DEecOnStruction of WOomen, Analysis ot

the Gender Perspective Preparation for the Fourth World Conterence Women, Pekin, septiembre
199)5, PTO manuscrI1pt; SCHOOYANS, ’ Evangile face AdeEsordre mmondial, Preface du Cardinal Katzinger,
Parıs 1997/, 32-49; SANAHUJTA, I3 Adesarrollo sustentabhle La HC internactonal, Buenos Aires
ZU05: ROCCELLA SCARAFFIA, (LONtrO j} CYISTHANESIMO. Pln ione Europea LOFHTE ‚deaolo-
ld, Casale Monterrato 2005
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padres o dos madres que viven entre ellos una relación confusa. Y la desorientación que 
esto puede producir en los niños es terrible.

La diversidad familiar que tanto se fomenta desde los poderes públicos no es la 
mejor opción para los niños. Numerosos estudios muestran que la familia de fundación 
matrimonial es el lugar idóneo para el pleno desarrollo de los hijos, mientras que las 
distintas formas de convivencia que se proponen resultan, en mayor o menor medida, 
perjudiciales para ellos24. 

4. ¿Cómo ha sido posible?

Todo esto se ha impuesto en España en un plazo muy breve debido al empeño de 
un gobierno tremendamente ideologizado25 que ha seguido una hoja de ruta clarísima 
y eficacísima. Hoja de ruta que no tiene su origen en el partido en el gobierno – el 
Partido Socialista Obrero Español – sino que ha sido trazada desde organizaciones 
supranacionales. Se puede decir que, aunque la ideología de género como tal comenzó a 
gestarse en los años 60, su salto al foro político internacional se produce en las grandes 
conferencias mundiales de los años 9026, especialmente en la Conferencia sobre la Mujer 
celebrada en Pekín en 1995.

Estamos ante una auténtica revolución cultural, enemiga del orden natural y del 
cristianismo. Es todo un plan de reingeniería social que se impone desde los organismos 
internacionales y que tiene como objetivo imponer la ideología de género en los 
ordenamientos jurídicos nacionales para deconstruir la sociedad27. 

24	 M. Regenerus, New Family Structures Study, University of Texas, http://familystructurestudies.com; S. 
McLanahan – I. Garfinkel, The Fragile Families and Child Wellbeing Study: Baseline Report, Princeton 
University, August 2001; T. Bjarnason, P. Bendtsen, A. M. Arnarsson, I. Borup, R. J. Iannotti, P. 
Löfstedt, I. Haapasalo, B. Niclasen, Life Satisfaction Among Children in Different Family Structures: A 
Comparative Study of 36 Western Societies, in Children & Society (2012) 26; W. B. Wilcox, When Marriage 
Disappears, Institute for American Values 2010.

25	 Nos referimos al gobierno de José Luis Rodriguez Zapatero, 2004-2011.
26	 Cumbre Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro, 1992; Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, Viena, 1993; Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 1994; 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 1995; Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 
Beijing, 1995; Beijing + 5, Nueva York, 2000: La mujer en el 2000: Igualdad entre los Géneros, Desarrollo 
y Paz para el Siglo XXI, Nueva York, 2000.

27	 Cfr. D. O’Leary, The Gender Agenda, Louisiana 1997; Gender: The Deconstruction of Women, Analysis of 
the Gender Perspective in Preparation for the Fourth World Conference on Women, Pekín, septiembre 
1995, pro manuscript; M. Schooyans, L’Evangile face au désordre mondial, Préface du Cardinal Ratzinger, 
Paris 1997, 35-49; J. C. Sanahuja, El desarrollo sustentable. La nueva ética internacional, Buenos Aires 
2003; E. Roccella – L. Scaraffia, Contro il cristianesimo. L’ONU e l’Unione Europea come nuova ideolo-
gia, Casale Monferrato 2005.
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ermıino veiIngENLETILA social una Invenc1on nueStra, S1NO GUEC ADaIccE los
documentos de Naclones Unidas Dara las cumbres de los Y As[i, DOLI ejemplo, füue
utilizado 1a presentacı1on de]l borrador de] documento Ainal Dara 1a Conferencia deODTLUN7 Habitat Il Estambul, 1996 DOI Wally N ’ Dow, secretarl1o general de 1a inm1ısma. Cuando

refiriö GUC las megaconferencias de 1a (INU buscan 3084 cambios <«C1)1 ] estilo
de vida» GUC levarian 1a «caducidad de 1a amılia tradicional» reemplazo DOI
las formas de familia>», afırme GUEC trataba de «verdadero DIOCCSO de
reingenlerla SsOCc1al»28.

En referencia documentos nm Aas reclentes, e] ambito de 1a Unilon Europea,
podemos Cltar ] intorme sobre «salud sexua] reproductiva derechos afines»29 GUC füue
aprobado DOI 1a (‚omisıon Y, afortunadamente, rechazado ] Parlamento votac1on
de Z° de octubre de 2015 Y, DOLI segunda VCZ, ] 10 de diciembre de 2015 subra-

GUEC 1a educaciön sexua] debe SCT obligatoria todos los Estados miembros,
Primarıa ONO Secundaria (punto 43), debe incluir «informaciön diseriminatoria
AS1 OI O transmitır una imagen positıva de la comunidad lesbiana, JdY, bisexual, tIranse-
xual intersexual LGBTII) Dara realzar los derechos de los Jovenes LGB 1I»>»
(punto 53) Äsimismo, recuerda todos los palses de 1a GUC deben «garantizar GUC
los n1INOs Jovenes .  ejerzan derecho solicitar, rec'bir comunlicar informaciöon sobre
sexualidad, incluida 1a Orlentaclon sexual, 1a identidad sexu al 1a expresi1on de genero,
de 111LAaNer”a adecuada Dara edad sensible CO  — al genero>» (punto 50)

Menos cordura ha mostrado e] Parlamento Europeo al aprobar, e] de ehbrero de
2014;, e] Informe Lunacek cobhre 1a lJamada «HoyJa de uta de 1a CONTFra 1a homotobia
1a diseriminacliön DOLI IMOt1VOs de Otrlentacl1on sexua] identidad de genero>» (2013/2183
Aprobado DOLI 1a (‚om1islon de] Parlamento Europeo Dara las Libertades (Civiles ),
] Informe Lunacek representa autent1co asalto de los actl1vistas LGTIB los derechos
humanos. Informe insta los Estados miembros una incorporaclon olobal de 1a
perspectiva homosexualista todos los ambitos de las politicas püblicas, incluyendo
sölo las GUC corresponden competencl1as nacionales cläsicas -CO111O SC  — 1a salud püblica

1a educaclön- S1NO tambien ] empleo, e] asılo las relaciones exterlores. AÄdemäs,
incluye imecanısma de VeTIO tocla 1a Dara 1a comunidad LGBT nınguna legisla-
10N futura de 1a podrä contradecir los intereses de los actl1vistas SdyS

Estos dos ejemplos SC  — suflcientes Dara IMNOSTITrAar ] empeno de algunos STUDOS DOI
imponer 1a ideologia de genero todos los Estados miembros, OMO DOCO DOCO
Vl logrando “{ objetivos. Pero, V 1a sociedad Civil? ;Como GUEC tolera todas esta4as
IntromisionNes inJustas”

SANAHUJA, La sdeologia de gENEFO el DVOCESO de ryeingenteErid soctal, |ACALLE MARTINEZ
(coords), La sdeologta de gENETO. Reflexiones CHÜLLCAS, Madrid ZU009, 155

Informe sobre salud sexual reproductiva derechos afınes 2013/2040 (IND) (‚‚omIis1on de derechos de la
mujer igualdad de generOo, Ponente Edite Estrella. Disponible http://www.europarl.europa.eu/sides/
getDoc.do? pubRet=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013 0306+0+DOC+XAML+VO//ES

190190

Gender y la ley en España

A
rt

ic
ol

i

El término reingeniería social no es una invención nuestra, sino que aparece en los 
documentos de Naciones Unidas para las cumbres de los 90. Así, por ejemplo, fue 
utilizado en la presentación del borrador del documento final para la Conferencia de 
Habitat II (Estambul, 1996) por Wally N’Dow, secretario general de la misma. Cuando 
se refirió a que las megaconferencias de la ONU buscan promover cambios «en el estilo 
de vida» que llevarían a la «caducidad de la familia tradicional» y su reemplazo por 
las «nuevas formas de familia», afirmó que se trataba de un «verdadero proceso de 
reingeniería social»28.

En referencia a documentos más recientes, y en el ámbito de la Unión Europea, 
podemos citar el informe sobre «salud sexual y reproductiva y derechos afines»29 que fue 
aprobado por la Comisión y, afortunadamente, rechazado en el Parlamento en votación 
de 22 de octubre de 2013 y, por segunda vez, el 10 de diciembre de 2013. El texto subra-
ya que la educación sexual debe ser obligatoria en todos los Estados miembros, tanto en 
Primaria como en Secundaria (punto 43), debe incluir «información no discriminatoria 
así como transmitir una imagen positiva de la comunidad lesbiana, gay, bisexual, transe-
xual e intersexual (LGBTI) para realzar y proteger los derechos de los jóvenes LGBTI» 
(punto 53). Asimismo, recuerda a todos los países de la UE que deben «garantizar que 
los niños y jóvenes ejerzan su derecho a solicitar, recibir y comunicar información sobre 
sexualidad, incluida la orientación sexual, la identidad sexual y la expresión de género, 
de manera adecuada para su edad y sensible con respecto al género» (punto 50).

Menos cordura ha mostrado el Parlamento Europeo al aprobar, el 4 de febrero de 
2014, el Informe Lunacek sobre la llamada «Hoja de Ruta de la UE contra la homofobia y 
la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género» (2013/2183). 
Aprobado por la Comisión del Parlamento Europeo para las Libertades Civiles (LIBE), 
el Informe Lunacek representa un auténtico asalto de los activistas LGTB a los derechos 
humanos. El Informe insta a los Estados miembros a una incorporación global de la 
perspectiva homosexualista en todos los ámbitos de las políticas públicas, incluyendo no 
sólo las que corresponden a competencias nacionales clásicas -como son la salud pública 
y la educación- sino también el empleo, el asilo y las relaciones exteriores. Además, se 
incluye un mecanismo de veto en toda la UE para la comunidad LGBT: ninguna legisla-
ción futura de la UE podrá contradecir los intereses de los activistas gays.

Estos dos ejemplos son suficientes para mostrar el empeño de algunos grupos por 
imponer la ideología de género en todos los Estados miembros, y cómo poco a poco 
van logrando sus objetivos. Pero, ¿y la sociedad civil? ¿Cómo es que tolera todas estas 
intromisiones injustas? 

28	 J. C. Sanahuja, La ideología de género y el proceso de reingeniería social, en M. Lacalle – P. Martínez 
(coords), La ideología de género. Reflexiones críticas, Madrid 2009, 158.

29	 Informe sobre salud sexual y reproductiva y derechos afines 2013/2040 (INI), Comisión de derechos de la 
mujer e igualdad de género. Ponente Edite Estrella. Disponible en http://www.europarl.europa.eu/sides/
getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-0306+0+DOC+XML+V0//ES
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Centrandonos e] AasOo espanol, hay GUC decir GUC una pequena de 1a sociedad
Ccivil ha implicado fondo la defensa de 1a vida de 1a amilia GUC actualmente
ex1Isten foros plataformas I ULY aCt1vas CO  — un influencia creclente algunos
SECITOTES soclales. ero 1a inmensa mayorla de 1a sociedad ha mirado CO  - pasividad todas Articol|
est4as reformas, probablemente bajo ] influjo de una mentalidad relativista positivista
GUC lleva C1NSar GUC cada hombre tene Drobia razon forma de CNSAaL, “{ ideas
personales de 11LAaNeLa GUEC hay una verdad 11 un Justic1a objetiva GUC pueda SCT

compartida DOI todos.
Ne ha asumido, incluso DOLI de CrevVeNTES, GUEC 1a verdad ex1iste

puede CONOCEL. ha sustituldo la verdad OM1O DPINCIPLO fundante de] De
recho DOL 1a ibertad, una ibertad mal entendida DUCS euando desliga de 1a verdad
deja de SCT 1ibertad. Jlega SOSTENET, tras las huellas de Kelsen, GUC e] relativismo

condiciön ineludible Dara una sociedad democrätica, de tal 11LA4aNera GUC e] GUC tene
CONVICCIONES Airmes tene GUEC reservarlas Dara vida privada. AÄunque lo nm Aas triste
GUC 1a inmensa mayorla de 1a poblaciön CALCCE de CONVICCIONES firmes. La «dicetadura de]
relativismo>» ha hecho 1a sociedad espanola.

Debemos SCT conNnsclentes de GUC e] voluntad general s()  - claramente
insuficientes, incluso peligrosos, Dara 1a defensa de 1a dignidad de 1a DEISONA, 1a vida
1a amıilia. Ya lo advirtio Benedicto AVIU,; Discurso ANtLe e] Parlamento aleman,
recordar GUEC Dara las cuEest1ONeEes fundamentales de Derecho, las cuales sta -  Juego
1a dignidad de] hombre de 1a humanidad, e] PINCIPIO de 1a mayorla basta. En ]
DIOCCSO de formaciön de]l Derecho, una DEISONA responsable debe buscar criter10s Dara

orlentaclon, ( crter10s los enCco  PRMON las eX1igenNC1as GUC derivan de 1a
naturaleza humana?0 Por hace InUY necesarı1o ditundir los PINCIP1LOS de 1a
ley natural, IMOSTIrar la sociedad 'OMO euando plerde 1a referencia 1a naturaleza
C4C1110S ] 1a injusticla.

Respuesta de la Iglesia
Parece GUEC la üunıiıca Instancıa GUC s1gue defendiendo 1a verdad sobre e] SCT humano

1a amilia 1a Iglesia. En EsSTOS ültimos AanOS, nm Aas GUEC un  y ha sido practicamente 1a
üunlica u17 verdadera sobre 1a sexualidad humana, e] 1121OTL humano, ] matrımon10 1a fa
milia. Especlial sratitud debemos, Eeste ambito a Juan Pablo Il teologia del CHUEFDO.,

BENEDICTO AVIJ, Discurso 5| Parlamento alemän, I3 COYAZON Aocil. Reflextones sobre los Jundamentos
del derecho, Berlin, de septiembre de z011 Disponible http://www.vatican.va/holy_tather/bene-
dict_xvi/speeches/201 1/september/doeuments/hf ben-xvi SC reichstag-berlin_it.html.
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Centrándonos en el caso español, hay que decir que una pequeña parte de la sociedad 
civil se ha implicado a fondo en la defensa de la vida y de la familia y que actualmente 
existen foros y plataformas muy activas y con una influencia creciente en algunos 
sectores sociales. Pero la inmensa mayoría de la sociedad ha mirado con pasividad todas 
estas reformas, probablemente bajo el influjo de una mentalidad relativista y positivista 
que lleva a pensar que cada hombre tiene su propia razón – su forma de pensar, sus ideas 
personales – de manera que no hay una verdad ni una justicia objetiva que pueda ser 
compartida por todos. 

Se ha asumido, incluso por parte de personas creyentes, que la verdad o no existe 
o no se puede conocer. Y se ha sustituido la verdad como principio fundante del De-
recho por la libertad, una libertad mal entendida pues cuando se desliga de la verdad 
deja de ser libertad. Y se llega a sostener, tras las huellas de Kelsen, que el relativismo 
es condición ineludible para una sociedad democrática, de tal manera que el que tiene 
convicciones firmes tiene que reservarlas para su vida privada. Aunque lo más triste es 
que la inmensa mayoría de la población carece de convicciones firmes. La «dictadura del 
relativismo» ha hecho estragos en la sociedad española. 

Debemos ser conscientes de que el consenso o voluntad general son claramente 
insuficientes, incluso peligrosos, para la defensa de la dignidad de la persona, la vida y 
la familia. Ya lo advirtió Benedicto XVI, en su Discurso ante el Parlamento alemán, al 
recordar que para las cuestiones fundamentales de Derecho, en las cuales está en juego 
la dignidad del hombre y de la humanidad, el principio de la mayoría no basta. En el 
proceso de formación del Derecho, una persona responsable debe buscar criterios para 
su orientación, y esos criterios los encontramos en las exigencias que se derivan de la 
naturaleza humana30. Por tanto, se hace muy necesario difundir los principios de la 
ley natural, y mostrar a la sociedad cómo cuando se pierde la referencia a la naturaleza 
caemos en el error y en la injusticia. 

5. Respuesta de la Iglesia

Parece que la única instancia que sigue defendiendo la verdad sobre el ser humano 
y la familia es la Iglesia. En estos últimos años, más que nunca, ha sido prácticamente la 
única luz verdadera sobre la sexualidad humana, el amor humano, el matrimonio y la fa-
milia. Especial gratitud debemos, en este ámbito a Juan Pablo II y su teología del cuerpo. 

30	 Benedicto XVI, Discurso en el Parlamento alemán, El corazón dócil. Reflexiones sobre los fundamentos 
del derecho, Berlín, 22 de septiembre de 2011. Disponible en http://www.vatican.va/holy_father/bene-
dict_xvi/speeches/2011/september/documents/hf_ben-xvi_spe_20110922_reichstag-berlin_it.html.
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La Iglesia Espana, reconociendo GUEC ] SEr V1ICLO 1a amılia una de \“{15 Lhare4s

esenciales?1, ha publicado VAarlos documentos cobre ] mMmatr!ımon10 1a familia ONC-

X10 CO  - los principales problemas de 1a sociedad32.ODTLUN7 Destaca, primer lugar, 1a Instrucclon Pastoral La familia, SAMIMAYIO de Ia nida
ESDEVTANZA de Ia soctedad, de 27 de abril de 2001 EesStTrucikura CUALITO partes.
En primer lugar, dirige un miradcda NuesSTITAa sociedad Nu€esSTIra cultura lo GUC
conclerne valor de 1a vida humana, de]l mMmatr!ımon10 de la familia, analizando algunas
claves antropolögicas et1cas de Nu€esSTIra Civilizaclön (capitulo 1) En segundo lugar,

desde 1a razon iluminada DOLI 1a fe algunas verdades esenclales cobre ]
tI1mon10 1a amılia (capitulo 2), sobre 1a vida humana (capitulo 3) En tercer lugar,
Ofrece crlter10s de JU1C10 Otrlentaclones Dara IN] protagon1smo de 1a amılia
1a .  meJora de Nu€esSTIra sociedad (capitulo 4)

Es tambien dieno de menclon ] Diyrectoriao de In Pastoral Familiar de In Iolestia
Espand, publicado ] 21 de noviembre de 2005 CO  — e] objetivo de apuntar las lineas GUEC
deben presidir 1a ACCION de 1a pastoral familiar \“{15 diversas CLapas, Hn de GUC L[CS-

ponda las ex1igencCl1as de 1a evangelizaciön GUC ha de hacer la Iglesia Espana teniendo
cuentAa las Circunstanclas de]l mMOomMentTO

documento GUC m as directa profundamente aborda 1a cuest1on de 1a ideologia
de genero titula La »erdad del AFYHOF humano. ()rzentaciones sobre pf AFYHOYF conyugal,
Ia ideologta de JENETO In legislaciön famiıliar, füe publicado abril de 2012 En ]

PFECOSEC una magnifica sintes1s doctrinal GUC extiende desde e] Concilio Vaticano Il
hasta las postrimerlas de] Pontificado de Benedicto AVT, ofreciendo, toda belleza,
1a V1IS10N cristiana cobhre 1a sexualidad, e] 11OTL humano, ] MmAatr1ımon10 la amıilia. Los
obispos espanoles han querido todos los Heles una tormidable reflexiön
hbre e] neurälgico de 1a antropologia cristlana: 1a VOCACION al 2MMe1P22

Conclusiones

problema fundamental GUC plantea 1a ideologia de genero antropolögico, afecta
1a propla CONCEPCION de 1a DEISONA., xl obsesiön DOI 1a igualdad total, DOLI (3 1a

51 JUAN PABLO 1L, (‚arta las Familias ( FAaliSt mam S4AHE, 2, Koma, de ebrero de 1994
52 Merece menci10on especlal Juan ÄAnton1o Ke1g Pla, obispo de Alcala de enares durante MaAas de

1e7 4ANOS Presidente de la Subcomisiön de Familia ica de la Conterencia Episcopal Espanola, PDOF
clarıdad valentia la defensa de la muyjer, de la tamilia natural de la icla

55 El Ocumento ha sido omentado PDOF deX volumen publicado PDOF la Biblioteca de
utores (,rist1anos: |DIGS (ed.  \ La grandeza del HHEOF Bumano, Madrid 2015
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La Iglesia en España, reconociendo que el servicio a la familia es una de sus tareas 
esenciales31, ha publicado varios documentos sobre el matrimonio y la familia y su cone-
xión con los principales problemas de la sociedad32. 

Destaca, en primer lugar, la Instrucción Pastoral La familia, santuario de la vida y 
esperanza de la sociedad, de 27 de abril de 2001. El texto se estructura en cuatro partes. 
En primer lugar, dirige una mirada a nuestra sociedad y a nuestra cultura en lo que 
concierne al valor de la vida humana, del matrimonio y de la familia, analizando algunas 
claves antropológicas y éticas de nuestra civilización (capítulo 1). En segundo lugar, 
presenta – desde la razón iluminada por la fe – algunas verdades esenciales sobre el ma-
trimonio y la familia (capítulo 2), y sobre la vida humana (capítulo 3). En tercer lugar, 
ofrece criterios de juicio y orientaciones para promover el protagonismo de la familia en 
la mejora de nuestra sociedad (capítulo 4). 

Es también digno de mención el Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en 
España, publicado el 21 de noviembre de 2003 con el objetivo de apuntar las líneas que 
deben presidir la acción de la pastoral familiar en sus diversas etapas, a fin de que res-
ponda a las exigencias de la evangelización que ha de hacer la Iglesia en España teniendo 
en cuenta las circunstancias del momento. 

El documento que más directa y profundamente aborda la cuestión de la ideología 
de género se titula La verdad del amor humano. Orientaciones sobre el amor conyugal, 
la ideología de género y la legislación familiar, y fue publicado en abril de 2012. En él 
se recoge una magnífica síntesis doctrinal que se extiende desde el Concilio Vaticano II 
hasta las postrimerías del Pontificado de Benedicto XVI, ofreciendo, en toda su belleza, 
la visión cristiana sobre la sexualidad, el amor humano, el matrimonio y la familia. Los 
obispos españoles han querido proponer a todos los fieles una formidable reflexión so-
bre el punto neurálgico de la antropología cristiana: la vocación al amor33. 

Conclusiones

El problema fundamental que plantea la ideología de género es antropológico, afecta 
a la propia concepción de la persona. Su obsesión por la igualdad total, por negar la 

31	 Juan Pablo II, Carta a las Familias Gratisimam sane, n. 2, Roma, 2 de febrero de 1994.
32	 Merece una mención especial D. Juan Antonio Reig Plá, obispo de Alcalá de Henares y durante más de 

diez años Presidente de la Subcomisión de Familia y Vida de la Conferencia Episcopal Española, por su 
claridad y valentía en la defensa de la mujer, de la familia natural y de la vida.

33	 El documento ha sido comentado por un grupo de expertos en un volumen publicado por la Biblioteca de 
Autores Cristianos: J. de Dios (ed.), La grandeza del amor humano, Madrid 2013.
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difterencia natural en hombres .  muJjeres DOL concebir al SCT humano OM1O DUra
1bertad autocreadora, DIOVOCAa una terrible CT1SISs de identidad desfigura radicalmente

Instituclones fundamentales 1a vida de]l SCT humano. Articol|
La ideologia de genero domina desde hace decadas las agendas de los Organısmos

internacionales, desde alli logra imponerse 1a legislaciön de los distintos Estados.
En ] AasO de Espana, LO  (} NOSs ha hecho de 11LA4aNera eficacisima 1a
legislaciön, especialmente todo lo referente la amilia 1a educaclön.

Los InmAas perjudicados DOLI esta revoluciön cultural tan destructiva insidiosa ONO

1a provocada DOLI 1a ideologia de genero, s()  - los nINOs Jovenes. Ellos V1 OMO ] 11U11-

do de los adultos vuelve de]l reVves, OMO \“{15 familias FOMDECN, muchas .  muJeres
nlegan de femineidad muchos hombres s1lenten confusos ANtLe propla identidad

Orlentacı1on sexual. les transmiılte mensaje GUC dice GUC deben cOonNstrulr vida
ONO quleran, buscando ] placer DOI encıma de todo rechazando e] COM prom1so.

La influencia de 1a ideologia de genero probablemente durara mucho, DOIYGUEC
nm Aas GUC una STAn mentira. la verdad siempre triunfa. ero sta dejando mucho

frimiento DOLI e] CAaM1INoO. Por Cc() importante proclamar GUEC hombres .  muJjeres
diferentes, iguales dignidad DCIO diferentes DOLI Nu€esSTIra condieciön masculina feme-
nına, GUC e] eriter10 GUC debe reg1ir uEesStITAS relaciones e] de 1a complementariedad

] de la rivalidad 1a lucha GUC na complementariedad natural en hombre
muJjer permite 1a unl1on la fecundidad abre e] CaMINO al 11OL Hay GUC proclamar 1a
belleza de] 11OTL humano. FECUPDECLAL 1a orandeza de 1a maternidad de la paternidad.
Asi podremos CONTIrAarrestar e] engano de 1a ideologia de genero, evitando mucho dano
padecimiento. Porque NUESTITO mensaje mucho m as bello, srande verdadero, hace
al hombre feliz
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diferencia natural entre hombres y mujeres y por concebir al ser humano como pura 
libertad autocreadora, provoca una terrible crisis de identidad y desfigura radicalmente 
aspectos e instituciones fundamentales en la vida del ser humano. 

La ideología de género domina desde hace décadas las agendas de los organismos 
internacionales, y desde allí logra imponerse en la legislación de los distintos Estados. 
En el caso de España, en pocos años se ha hecho presente de manera eficacísima en la 
legislación, especialmente en todo lo referente a la familia y a la educación.

Los más perjudicados por esta revolución cultural tan destructiva e insidiosa como es 
la provocada por la ideología de género, son los niños y jóvenes. Ellos ven cómo el mun-
do de los adultos se vuelve del revés, cómo sus familias se rompen, muchas mujeres re-
niegan de su femineidad y muchos hombres se sienten confusos ante su propia identidad 
y orientación sexual. Y se les transmite un mensaje que dice que deben construir su vida 
como quieran, buscando el placer por encima de todo y rechazando el compromiso.

La influencia de la ideología de género probablemente no durará mucho, porque no 
es más que una gran mentira. Y la verdad siempre triunfa. Pero está dejando mucho su-
frimiento por el camino. Por eso es importante proclamar que hombres y mujeres somos 
diferentes, iguales en dignidad pero diferentes por nuestra condición masculina o feme-
nina, y que el criterio que debe regir nuestras relaciones es el de la complementariedad 
y no el de la rivalidad o la lucha. Y que esa complementariedad natural entre hombre y 
mujer permite la unión y la fecundidad y abre el camino al amor. Hay que proclamar la 
belleza del amor humano. Y recuperar la grandeza de la maternidad y de la paternidad. 
Así podremos contrarrestar el engaño de la ideología de género, evitando mucho daño y 
padecimiento. Porque nuestro mensaje es mucho más bello, grande y verdadero, y hace 
al hombre feliz.


